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Aportes al debate acerca de Vivir sin miedo
Contributions to the debate about Living without fear

Mathias Llabrés1 y Carlos Rodríguez Torres2

Resumen

El presente artículo pretende contribuir al debate en torno al proyecto de reforma constitucional 
Vivir sin Miedo. A partir de los tres ejes clave que propone: creación de una “Guardia Nacional” con 
efectivos militares, reclusión permanente revisable y allanamientos nocturnos. Se analiza cómo el 
sistema político ha actuado en la última década en relación a este tipo de medidas. Por otro lado, se 
identifican casos regionales donde se ha avanzado en la militarización, y por último se analiza cómo 
este tipo de propuestas se articulan con el miedo y la modernidad. Dentro de las consideraciones 
finales del artículo, encontramos principalmente que las medidas de avance punitivo como forma 
de dar respuesta a la inseguridad pública han avanzado en el país con el amplio apoyo del sistema 
político y que VSM continúa en igual dirección.
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Abstract

This article aims to contribute to the debate surrounding the constitutional reform project “Living 
Without Fear” (VSM), from the three key axes that it proposes: creation of a “National Guard” with 
military personnel, revisable permanent confinement and night raids. It analyses how the political 
system has acted in the last decade in relation to this type of measures. On the other hand, regional 
cases where militarization has increased are identified, and finally it is analysed how these types of 
policies are articulated with fear and modernity. Within the final considerations of the article, we 
find mainly that measures of punitive tendency as a way of responding to public insecurity have 
made progress in the country with the broad support of the political system and that VSM continues 
along the same line. 
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Introducción

Mientras que, en el 2007, el 7% de los/as uru-
guayos/as consideraba que el problema más im-
portante del país era la delincuencia-seguridad 
pública, en 2018 esta cifra representa 42%, según 
datos de Latinobarómetro. Fue en 2009 cuando 
este estudio situó al problema de la delincuen-
cia-inseguridad en primer lugar, dejando en una 
segunda posición (23%) a la desocupación-des-
empleo, que venía ocupando los primeros pues-
tos desde que comenzaron las mediciones. Por 
otro lado, Uruguay es uno de los pocos países 
de Latinoamérica en el que la preocupación por 
la inseguridad supera al porcentaje de victimiza-
ción (Corporación latinobarómetro, 2018). 

El gobierno a través del delito se basa en una de-
manda de castigo y esa demanda se vincula con 
las percepciones de la población hacia la inse-
guridad. En esta línea conviene señalar que “los 
sentimientos de inseguridad están determinados 
por los contextos, son oscilantes y se expresan 
con intensidad variable.” (Paternain, 2013:40). 
El gobierno a través del delito se manifiesta en la 
centralidad que toma esa temática en la sociedad 
actual: 

sobrerrepresentación del delito y del castigo como 
temas de campaña electoral para todo tipo de car-
go público; (…) la obsesiva atención de los me-
dios de comunicación hacia el delito y el castigo, 
lo que ha (…) destacado los actos de castigo o 
retribución como el mecanismo principal para re-
solver disputas de todo tipo. (Simon, 2016: 77)

Simon (2016) plantea que desde el conservadu-
rismo se cree que los espacios que servían antes 
de control social se están resquebrajando y que 
el castigo del delito es una forma para contra-
rrestarlo. En ese sentido, y en medio de la cam-
paña electoral 2009, varias fueron las propuestas 
y menciones que hicieron los candidatos de ese 
momento. Dentro del Partido Nacional (PN) ya 
se manejaba la creación de una Guardia Nacio-
nal y la baja de edad de imputabilidad penal para 
menores infractores (Portal 180, 2009). Mien-
tras tanto, entre las propuestas del Frente Am-
plio (FA) se encontraba duplicar el presupues-
to destinado a la seguridad pública: desplegar 

la Guardia Republicana (GR) a nivel nacional, 
reestructuración del sistema penitenciario, crea-
ción del Instituto Nacional de Rehabilitación 
(INR), entre otras (SMU, 2009).

La elección del período 2010-2019 remite a cua-
tro cuestiones: por un lado, es la primera vez que 
el problema de la delincuencia-inseguridad ocu-
pa el primer lugar de los problemas del país para 
los ciudadanos; segundo, a partir de la campaña 
electoral del 2009, los principales partidos polí-
ticos tomaron en cuenta estos reclamos, incorpo-
rando en sus programas electorales medidas es-
pecíficas para hacer frente a este problema y, des-
de entonces, ha sido uno de los principales issues 
de campaña junto con la educación, la econo-
mía, etc.; tercero, desde el 2010 se aumentaron 
los esfuerzos por parte de los sucesivos gobiernos 
para tratar este problema, generando numerosas 
políticas en ese sentido; y, por último, tanto en 
2013 como en 2018, se presentaron propuestas 
de reforma constitucional que pretendían abor-
dar exclusivamente el problema.

Esta última lleva adelante un plebiscito denomi-
nado Vivir sin miedo (VSM), el cual propone tres 
ejes clave: la creación de una “Guardia Nacional” 
con efectivos militares, reclusión permanente re-
visable y la no reducción de penas, y allanamien-
tos nocturnos. El presente artículo se propone 
contribuir al debate sobre las respuestas conser-
vadoras en la materia, la impronta punitiva de 
este tipo de acciones y, principalmente, que las 
medidas de avance punitivo como forma de dar 
respuesta a la inseguridad pública han avanzado 
en el país con el amplio apoyo del sistema políti-
co y que VSM continúa la misma línea.

1. ¿Cómo se llega a la propuesta de VSM?

1.1. Militarización de la seguridad 
pública:

En este apartado nos proponemos la construc-
ción del camino trazado por las políticas de se-
guridad desde el 2010 hasta el 2019, prestando 
especial atención a los avances en los intentos 
de militarización de la seguridad pública. Según 
Morales & Pérez (2015) este fenómeno puede 
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entenderse como la confluencia de dos procesos 
diferentes donde, por un lado, las instituciones 
militares tienden a convertirse en un actor he-
gemónico en el campo de la seguridad mientras 
que, por otro lado, las instituciones civiles en-
cargadas de las labores de la seguridad pública 
interna “adquieren” lógicas de tipo castrense en 
su actuar cotidiano mediante la lógica del cambio 
isomorfo. Esto último refiere a un proceso en el 
cual la organización competente de un determi-
nado campo organizacional -como el de la seguri-
dad- se relaciona de forma dependiente con otras 
instituciones del mismo -o diferente- campo, 
tendiente a su semejanza y subordinación (Mo-
rales & Pérez, 2015).

Entendemos a la militarización como un proceso 
en el cual se adoptan lógicas pertenecientes al pa-
radigma militar, esto es, el valor de las lógicas mi-
litares de supremacía y guerra total, la elimina-
ción del enemigo, etc., en las funciones policiales 
de seguridad pública interna. Esto puede ser un 
proceso desde “arriba” hacia “abajo” y vicever-
sa, cuando cuerpos policiales tienden a imitar 
comportamientos cotidianos de corte castrense. 
No solo los militares adquieren poder median-
te prerrogativas concedidas -por ejemplo- por la 
clase política, sino que las mismas instituciones 
componentes del campo de la seguridad como 
la policía, demandan y se mimetizan en lógicas 
de otras instituciones -en este caso las militares- 
para legitimar sus funciones en el campo organi-
zacional donde se desenvuelve.

En Uruguay, desde la apertura democrática en 
general y en los últimos casi 9 años en particular, 
la militarización de la seguridad pública ha ga-
nado terreno y, en consecuencia, el proyecto de 
reforma constitucional de VSM no supone una 
ruptura con las políticas llevadas adelante en ma-
teria de seguridad pública en el período de tiem-
po analizado, sino que se presenta como un pro-
ceso de profundización de este tipo de políticas.

Si bien la Ley Marco de Defensa Nacional 
(N°18.650) fue procesada por el sistema polí-
tico antes del período de tiempo analizado, su 
promulgación se hizo en los primeros meses del 
2010 y forma parte del entramado legal que, en 
los años siguientes, facultaría a las FFAA a ex-

pandir sus funciones dentro del campo de la se-
guridad pública. Por ejemplo, el artículo 20 de 
esta ley deja sentada las bases para la ampliación 
de funciones de las FFAA, expresando que, en 
tiempos de paz 

y bajo la autorización expresa del Ministro de 
Defensa Nacional, podrán prestar servicios o co-
laboración en actividades que por su especialidad, 
relevancia social o conveniencia pública les sean 
solicitadas y sin que ello implique detrimento en 
el cumplimiento de su misión fundamental. (Po-
der Legislativo, 2010)

En el gobierno de José Mujica (2010-2015) y, 
específicamente, bajo la gestión de Eduardo Bo-
nomi como Ministro del Interior, el proceso de 
militarización se hizo más patente. En ese sen-
tido, en el artículo 231 de la Ley N° 18.719 de 
Presupuesto Nacional para ese período, se crea 
la unidad ejecutora de la GR al interior del Mi-
nisterio del Interior (MI), con jurisdicción na-
cional y dependencia directa del ministro. Tanto 
en la ley como en el decreto reglamentario N° 
60/011 se especifican las funciones que cumplirá 
este cuerpo y que, en resumen, tiene que ver con 
“prevención y represión de delitos, el manteni-
miento del orden público y la formación técnico 
policial” (IMPO, 2011a), además de la capacita-
ción al personal subalterno, apoyo a las jefaturas 
de todo el país, custodia de vías de comunica-
ción, intervención en disturbios civiles, apoyo al 
INR, entre otras (IMPO, 2011b).

Comúnmente se reconoce a la GR como un 
cuerpo militarizado de la Policía Nacional y tal 
asociación se da en base a los elementos estéti-
cos-característicos de este cuerpo, como el ca-
muflaje militar, el pasamontaña y el armamento 
pesado que suelen portar. Por cuestiones de ex-
tensión no vamos a profundizar en los elementos 
que forman parte de la formación que reciben 
estos funcionarios, sin embargo, tal asociación 
también tiene un elemento “legal”, ya que el 
decreto N° 212/011 autorizaba al personal del 
Ministerio de Defensa a cubrir casi 600 pues-
tos en el MI (IMPO, 2011). De estos 600, 100 
correspondían a bomberos, 184 para agentes en 
Montevideo, otros 100 en Canelones y 206 para 
la GR (Presidencia, 2011). Y es que, como ve-
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níamos sosteniendo con la definición del proceso 
de militarización, la misma no tiene que ver úni-
camente con la utilización de efectivos militares 
en tareas de seguridad pública interna, sino que 
también tiene que ver con los procesos de de-
manda de ciertas lógicas del ámbito militar que 
empiezan a formar parte del accionar cotidiano 
de las instituciones policiales. Esta es la consta-
tación3 de dicho proceso al interior de la Policía 
Nacional y del aumento paulatino de los efecti-
vos que ingresan a las filas de este cuerpo especial 
y militarizado llegando, en 2019, a 2.150 efecti-
vos (Presidencia, 2019).

En otro orden, los artículos 28 y 53 de la ley N° 
19.438 de “Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal correspondiente al ejerci-
cio 2015”4 abona el terreno para la participación 
de las FFAA en labores de apoyo al sistema de 
control zoosanitario y fitosanitario del Ministe-
rio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP). 
Esto supone que los efectivos militares podrán 
participar en labores de apoyo a la barrera fron-
teriza sanitaria a cargo del MGAP, cumpliendo 
las tareas de detención y revisión de personas y 
vehículos, con la capacidad del uso de los medios 
de fuerza a su disposición (IMPO, 2016). 

Por otro lado, en octubre del 2018, el Poder Eje-
cutivo promulga la ley N° 19.677 titulada “Au-
torización a las Fuerzas Armadas la realización 
de tareas de vigilancia y apoyo a organismos con 
jurisdicción y competencia en zona fronteriza” 
(Presidencia, 2018). Dicha ley encomienda a las 
FFAA a prestar servicios de apoyo y vigilancia 
en la zona fronteriza de 20 kilómetros de ancho, 
cumpliendo funciones de patrullaje, identifi-
cación de personas y vehículos y detención en 
casos de “flagrantes” delitos, teniendo que comu-
nicar a la fiscalía competente dicha situación y 
procurando “preservar” la escena de los hechos. 

3 Eduardo Bonomi, en la asunción de Rovert Yroa como 
director de la GR, el 25 de marzo de 2013: “...la Guardia 
Republicana es, necesariamente, un cuerpo de policía mili-
tarizada: militarizada, sí, pero no es una unidad militar… 
Ni debe ser una unidad militar”. https://www.minterior.
gub.uy/index.php/78-noticias/ultimas-noticias/1146-asu-
mio-nuevo-comando-de-la-guardia-repfoto-1ublicana

4 Decreto reglamentario: N° 199/017.

Esta ley contó con un gran respaldo del sistema 
político, logrando casi la unanimidad de los vo-
tos en ambas cámaras.

Por último y más recientemente, a fines de mayo 
del 2019 se anuncia por parte del Ministro del 
Interior, Eduardo Bonomi, el uso de la GR en 
las labores de seguridad dentro de las unidades 
penitenciarias del INR (MI, 2019). Recordemos 
que, actualmente, la seguridad perimetral de 
las cárceles es llevada adelante por efectivos de 
las FFAA5 y, a partir de junio del presente año, 
otras funciones como la “custodia y preservación 
de los bienes inmuebles proporcionados por las 
autoridades penitenciarias para la permanencia 
y rehabilitación de las personas privadas de li-
bertad” serán llevada adelante por la GR que, 
en forma progresiva, comenzarán a desempeñar 
estas funciones en la Unidad N°1 de Punta de 
Rieles aumentando así a 200 efectivos más el nú-
mero total de su integrantes (Presidencia, 2019). 

1.2. Aumento de penas

Otro de los ejes de la reforma constitucional 
hace referencia a la reclusión permanente revisa-
ble, y a la no redención de las penas. Es decir, el 
único caso que permitiría la libertad de la perso-
na privada de libertad es un decreto de la Supre-
ma Corte de Justicia luego de cumplidos treinta 
años de reclusión efectiva. De esta manera, que-
da eliminada toda disminución de las penas pro-
venientes de incentivos por medio del trabajo, el 
estudio, o por su buen comportamiento.

En esta línea, conviene historizar la propuesta 
ya que en los últimos años el sistema político ha 
incurrido en este camino con algunas acciones 
concretas.

Durante la administración Mujica, se resolvió la 
conformación interpartidaria de una comisión 
en seguridad pública donde se acordaron puntos 
relevantes en la materia (MI, 2010). Uno de los 
ejes sustanciales fue el acuerdo de generar políti-

5 Hasta ahora no hay cambios en la seguridad perime-
tral llevada adelante por efectivos militares, pero, en caso 
de aprobarse un proyecto de ley que fue enviado por el MI 
en base a acuerdos interpartidarios, estas funciones serían 
llevada adelante por las GR.
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cas de estado, es decir, que implique la participa-
ción de todo el sistema político, así como tam-
bién de la sociedad civil. En el documento, se 
menciona la necesidad de concebir este proble-
ma desde una concepción integral con énfasis en 
la prevención, represión y sanción. En esta línea, 
se acuerda brindarle más potestades a la GR, así 
como también atribuirle carácter nacional. Por 
otro lado, se acuerda la reforma del Código de 
Proceso Penal que va a tener lugar recién en el 
año 2017.

Durante el año 2012, el Poder Ejecutivo presen-
ta al Parlamento un documento denominado 
“Estrategia para la vida y la convivencia”, en el 
que se presentan quince medidas (MI, 2012). 
Entre ellas, se promueve el agravamiento de las 
penas en caso de corrupción policial y tráfico de 
pasta base que finalmente se aprueba con la ley 
N° 19.007 (Poder Legislativo, 2012).

En el año 2014, tuvo lugar un plebiscito que te-
nía como eje vertebrador de sus propuestas a la 
seguridad pública y fue impulsado y liderado por 
quien fuera senador del Partido Colorado (PC) 
Pedro Bordaberry (2010-2015). Esta consulta 
popular tuvo el foco principalmente en los jóve-
nes infractores proponiendo una baja de la edad 
de imputabilidad penal de 18 a 16 años de edad. 
Por otra parte, se buscó la no destrucción de los 
antecedentes penales de los menores de dieciocho 
años una vez cumplida la mayoría de edad, entre 
otras iniciativas. Si bien este plebiscito fracasó en 
las urnas por escaso margen, contó con amplio 
respaldo tanto a nivel popular como de actores 
y sectores políticos que se pronunciaron a favor. 
De esta manera, se reconoce este hecho como un 
nuevo hito proveniente del sistema político que 
buscó, pese a su fracaso, brindar una respuesta 
punitiva al delito efectuado por menores. 

Ya durante la segunda presidencia de Vázquez, 
se efectúa un nuevo acuerdo interpartidario en 
seguridad que tuvo lugar durante el año 2016. 
Producto de ese acuerdo, es que dos años más 
tarde ingresa en el Parlamento un proyecto que 
permitía un aumento de penas para homicidios 
intencionales. Este proyecto, que actualmente 
cuenta con media sanción por el senado (votado 
por representantes de todos los partidos políti-

cos) implica la inexcarcelabilidad del homicidio 
intencional y un especial agravamiento si este 
está dirigido a jueces, fiscales y policías, además 
de extender la pena de veinte a veinticuatro me-
ses de prisión.

1.3. Allanamientos nocturnos

Sobre los allanamientos nocturnos, la propuesta 
de VSM propone su realización mediante la mo-
dificación del artículo 11 de la Constitución6. 
En esa línea, el proyecto propone que se podrán 
realizar los mismos mediante la autorización del 
juez actuante en caso de tener sospechas funda-
das de que en un determinado hogar se estén co-
metiendo delitos. En la justificación de tal medi-
da, se argumenta que es “...sabido que muchos 
delincuentes usan casas para la venta de droga, 
como las denominadas bocas de pasta base o 
para cometer otros delitos.”7. Hay que tener en 
cuenta que, desde su introducción en la primera 
Constitución de 1830, el artículo en cuestión no 
ha sufrido modificaciones. Sin embargo, varios 
fueron los intentos de modificación y de rein-
terpretación del mismo en el período de tiempo 
analizado y que, en las líneas siguientes, se abor-
darán en detalle.

El argumento que han utilizado varios actores 
para intentar habilitar los allanamientos noctur-
nos remite a la actividad de las bocas de drogas 
que funcionan, según estos, a pleno en horas de 
la noche, aprovechándose del principio de invio-
labilidad del hogar que admite el artículo 11. El 
primer intento de modificación del artículo en el 
período de tiempo analizado fue en el año 2012, 
donde el diputado del FA, Walter de León, pre-
sentó a la bancada de su partido un proyecto de 
interpretación del artículo para habilitar los alla-
namientos nocturnos. Al tratarse de un proyecto 
presentado a la bancada del FA, no consta en do-
cumentos oficiales del Parlamento para la consta-

6 El artículo en cuestión versa de la siguiente manera: 
“El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá 
entrar en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de 
orden expresa de Juez competente, por escrito y en los casos 
determinados por la ley.”

7 https://vivirsinmiedo.com.uy/
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tación de su contenido. Según varios medios de 
comunicación, el proyecto presentado pretendía 
realizar la interpretación del artículo en cuestión 
permitiendo que, en caso de sospechas fundadas 
de que en un determinado hogar se vende pas-
ta base de cocaína, el mismo no sea considera-
do como tal y se lo pase a considerar como un 
comercio (El Observador, 2011). El proyecto, 
auspiciado por el presidente de ese entonces, 
José Mujica, el ministro Eduardo Bonomi y el 
Director Nacional de la Policía, Julio Guarteche, 
recibió muchas críticas por parte de elenco polí-
tico y de constitucionalistas que afirmaban que 
no había interpretación posible a realizar ya que 
el artículo era muy claro (El Observador, 2018). 
Finalmente, al no recabar los apoyos suficientes 
tan siquiera dentro de la misma interna frentista, 
el mismo queda archivado.

Un mes después, el senador (2010-2015) del 
PC, Ope Pasquet, presenta un proyecto de refor-
ma constitucional que habilitaría los allanamien-
tos nocturnos. El mismo pretendía modificar 
el artículo 11 cambiando casi por completo su 
redacción y habilitando el trámite para su ple-
biscito mediante el artículo 331, literal D de la 
Constitución. Finalmente, el proyecto queda ar-
chivado.

Más cerca en el tiempo, el senador (2015-2020) 
del PC, Pedro Bordaberry, vuelve a presentar 
en el año 2016 el proyecto de reforma consti-
tucional del legislador anteriormente menciona-
do. El texto es el mismo, pero la exposición de 
motivos profundiza sobre los fundamentos del 
senador para habilitar los allanamientos noctur-
nos. Haciendo un recorrido por las génesis del 
artículo 11, donde en principio era el freno a la 
arbitrariedad institucional de un Estado urugua-
yo incipiente y en formación, se afirma que es 
“...innegable que actualmente el narcotráfico y 
crimen organizado se vale también de las garan-
tías constitucionales para conseguir resultados 
favorables en su actividad.” (VU, 2016). Segui-
damente, afirma que este freno constitucional a 
las arbitrariedades del poder del Estado de ese 
entonces no se condice con la situación actual, 
donde “...no es sensato que ahora sirva de ampa-
ro a delincuentes que hacen un inmenso aporte a 

la situación de inseguridad que vive el país” (VU, 
2016). Finalmente, el proyecto no fue conside-
rado para su aprobación y sigue sin archivarse en 
la Comisión de Constitución y Legislación de la 
Cámara de Senadores (Parlamento del Uruguay, 
2016).

El lugar del narcomenudeo en las propuestas 
anteriormente detalladas es notorio. Todos los 
argumentos expuestos por los actores políticos 
que llevan adelante estas medidas ponen su foco 
únicamente en las “bocas” de droga que, según 
ellos, operan con total impunidad en horas de la 
noche. Sin embargo ¿por qué el foco no ha sido 
puesto en los demás eslabones de la cadena del 
narcotráfico que no se encuentran en los barrios 
“calientes”? 

2. La militarización en la región

El proceso de militarización de la seguridad pú-
blica ha cobrado importancia con el devenir las 
últimas décadas, donde cada vez más, los ejérci-
tos nacionales cumplen funciones en materia de 
seguridad, en contraposición con las tendencias 
observadas en la década de los noventa, con los 
procesos de separación de las funciones militares 
y policiales de la seguridad pública, propio del 
resultado de las experiencias autoritarias y el rol 
que las FFAA. ocuparon en dicho proceso (Ama-
ya, 2012).

Además, las condiciones que propician la incor-
poración de las FFAA. a las labores de seguridad 
pública interna en América Latina han sido di-
versas, pero con varios elementos en común. La 
diversidad de contextos, problemas, enfoques y 
entramados legales, además de los procesos his-
tóricos de los países, es tal y se ve reflejado en los 
diversos argumentos de incorporación de las ins-
tituciones militares en las tareas de seguridad pú-
blica interna, ya sea como colaborador o como 
rector de la política pública de seguridad. Sin 
embargo, hay una serie de elementos comunes 
que pueden haber propiciado la incorporación 
de las instituciones castrenses, tales como la falta 
del control total del territorio nacional por parte 
del Estado, la existencia de grupos guerrilleros 
y paramilitares, el creciente poderío de las ban-
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das criminales, especialmente, vinculadas al nar-
cotráfico, entre otras (Calderón, 2012; Amaya, 
2012; Coimbra, 2012). 

La presentación de los casos de estos tres países 
que han utilizado a las FFAA armadas y/o poseen 
cuerpos especiales militarizados para desarrollar 
tareas de seguridad pública interna, no tiene 
ningún ánimo comparativo. Por el contrario, se 
entiende que las condiciones de incorporación 
de estos elementos militares a la política de segu-
ridad pública interna son muy diversas en el con-
tinente latinoamericano y que la importancia de 
estos casos radica en los efectos de dicho proceso. 
Por último, entendemos que la creación de una 
“Guardia Nacional” con efectivos militares que 
recoge la propuesta de reforma constitucional es 
uno de los puntos más relevantes en lo que tiene 
que ver con sus efectos globales sobre los índices 
de referencia, y que por tiempos y espacios no 
podemos profundizar sobre los otros puntos de 
la reforma a nivel regional.

2.1. Brasil

Según recoge el trabajo de Coimbra (2012), las 
FFAA de este país tienen una participación acti-
va en el campo de la seguridad pública, estable-
ciendo la participación de las mismas luego del 
“agotamiento reconocido de los instrumentos 
destinados a la preservación del orden público, la 
seguridad y el patrimonio de las personas de for-
ma situacional, para garantizar la ley y el orden 
en un área previamente establecida y por tiempo 
limitado.” (Coimbra, 2012: 131). Por otro lado, 
y como es común en la mayoría de los países de 
América Latina y el mundo, la potestad de con-
vocatoria de las FFAA a su utilización depende 
de la decisión del Ejecutivo a través del decreto 
de estado de sitio, de defensa, intervención fede-
ral, en pos de garantizar la supervivencia de los 
poderes constitucionales, la ley y el orden (Cal-
derón, 2012). Además, la Ley Complementaria 
N° 117 agrega algunas funciones a los quehace-
res cotidianos de las FFAA, como por ejemplo 
los despliegues preventivos y represivos, tendien-
tes a preservar el orden interno, asumiendo el 
protagonismo a la hora de delinear la estrategia 
operativa, relegando así a las policías militares 

estaduales como fuerza de reservas (Calderón, 
2012). Y es que la utilización de las FFAA en ta-
reas de seguridad pública interna se concentra en 
zonas geográficamente delimitadas, como en las 
favelas, donde a petición u orden del Gobierno 
Federal se decretan las intervenciones militares 
en los Estados donde las capacidades represivas 
comunes (policía civil y policía militar) se ven 
superadas.

Los resultados de las intervenciones militares en 
particular, y de la política de seguridad pública de 
los últimos años en general, no han sido positi-
vos. Por ejemplo, según los datos del Instituto de 
Seguridad Pública de Río de Janeiro, a diciembre 
del 2018 han muerto 1.532 personas en manos 
de agentes del Estado, suponiendo un incremen-
to del 35% en comparación con el mismo lapso 
de tiempo del 2017, donde se registraron 1.127 
homicidios (ISP, 2019). Por otro lado, según re-
coge una publicación del laboratorio de datos de 
Fogo Cruzado, luego del decreto de intervención 
militar en Río de Janeiro del ex presidente Mi-
chel Temer, dio como resultado el aumento del 
61% de los tiroteos en 2018 en comparación con 
el 2017 (Fogo Cruzado, 2018).

2.2. México

Con el paso de los años en México se ha insti-
tucionalizado la supremacía de las FFAA en la 
conducción de la política de la seguridad públi-
ca, sumado a la adopción por parte de actores 
civiles de este campo de lógicas y prácticas mili-
tares (Morales & Pérez, 2015). Todo este proceso 
se da en un contexto legal donde, formalmente, 
la Constitución prohíbe la participación de las 
FFAA en labores de seguridad pública, pero, a 
pesar de esto, las administraciones de Salinas de 
Gortari (1998) hasta la de Peña Nieto (2012), 
y actualmente con López Obrador (2019), han 
sorteado varios obstáculos para institucionalizar 
a las FFAA como un actor hegemónico en la lu-
cha contra la “delincuencia organizada” (Mora-
les & Pérez, 2015). Y es que varios han sido los 
casos donde, por ejemplo, el Gobierno Federal 
asume las competencias estaduales de gobierno, 
haciendo a un costado a las policías civiles para 
que cuerpos especializados, como la Gendarme-
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ría Nacional -que es una policía militarizada-, 
asuman sus competencias y se asienten de forma 
indefinida en territorios delimitados.

No se trata de que las FFAA se impongan para 
dirigir la política de seguridad pública, sino que 
este proceso de militarización, muchas veces, ha 
sido “alentado” desde el Gobierno Federal y los 
poderes judiciales, ejecutivo y legislativo (Mo-
rales & Pérez, 2015). Además, según Piñeyro 
(2010) en Morales & Pérez (2015) la “explica-
ción militarista” de la incorporación de las FFAA 
en la lucha contra el crimen organizado está dada 
por la supuesta superioridad de éstas últimas 
con respecto a las fuerzas policiales, visualizadas 
como corruptas e ineficientes, posicionándose 
las primeras como instituciones impolutas, efi-
cientes y poco corruptibles.

Por otro lado, según destaca el Informe Mundial 
2018 de la organización Human Rights Watch 
en su apartado para México, las fuerzas de segu-
ridad mexicana han estado implicadas en diver-
sas y reiteradas violaciones a los derechos huma-
nos, ya sea mediante las desapariciones forzadas, 
las ejecuciones extrajudiciales y las torturas, en el 
marco de la guerra contra el narcotráfico. Según 
este informe, desde el 2006 las fuerzas de segu-
ridad, entre ellas, las FFAA, han participado en 
desapariciones forzadas de forma general y recu-
rrente, contabilizando hasta 2017 más de 32 mil 
personas denunciadas como tales (HRW, 2018).

Recientemente, la oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para Derechos Humanos 
(ONU-DH) volvió a expresar su enérgico recha-
zo a la Ley de Seguridad Interior promulgada por 
el ex Presidente, Enrique Peña Nieto, en diciem-
bre de 2017, ya que vulnera los DDHH y afirma 
un modelo de política de seguridad pública que 
no ha dado resultados a los problemas de la vio-
lencia e inseguridad (Sputnik, 2018). Dicha ley 
institucionaliza el uso de las FFAA para realizar 
labores de seguridad pública en la “lucha contra 
el narcotráfico”, reafirmando un modelo de se-
guridad pública que no ha dado los resultados 
esperados (NYT, 2018).

México no ha estado exento a las dificultades 
históricas de varios Estados latinoamericanos a 

la hora de totalizar el control estatal en todo el 
territorio nacional y, muchas veces, a esto se le 
ha sumado la existencia de varias organizacio-
nes guerrilleras y paramilitares donde, en va-
rios casos, han jugado un rol importante en la 
empresa capitalista del narcotráfico. A pesar de 
esta resumida situación, la incorporación de las 
FFAA en el combate, primero, de las organiza-
ciones guerrilleras asentadas en sus territorios, y 
después, en la lucha contra el narcotráfico y las 
organizaciones criminales que de ésta actividad 
se sustentan, no ha dado resultados contunden-
tes a la hora de reducir el crimen, la violencia 
y la inseguridad que siente la población en ge-
neral. Por el contrario, en el caso mexicano, la 
militarización de la seguridad pública ha gene-
rado una creciente escalada de la violencia tanto 
entre bandas de narcotraficantes en la lucha por 
el control de territorios claves, también entre las 
primeras y las FFAA, como entre estas últimas y 
la población civil. 

2.3. Colombia

Según Calderón (2012), en este país, el uso de 
las FFAA en asuntos de seguridad pública inter-
na ha sido continuo y extendido producto del 
conflicto y la proliferación de grupos armados 
como los grupos guerrilleros8, paramilitares9, 
bandas emergentes y “narcos-paramilitares”. Y es 
que varios han sido los planes de gobierno para el 
uso de las FFAA en asuntos de seguridad pública 
interna, algunos de ellos son el Plan Colombia, 
Plan Patriota y Victoria, la política de Defensa 
y Seguridad Democrática y la Política de Con-
solidación de la Seguridad Democrática (Calde-
rón, 2012). Se plantea como punto de inicio de 
este proceso de involucramiento de las FFAA en 
asuntos de seguridad pública interna, al proce-
so de modernización de las mismas emprendido 
por el Presidente Andrés Pastrana (1998-2002) 
con la ayuda del gobierno de los Estados Unidos 

8 Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejér-
cito del Pueblo (FARC-EP), Ejército de Liberación Nacio-
nal (ELN).

9 Autodefensas Unidas de Colombia (AUC).
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como parte de su estrategia antinarcóticos y an-
titerrorista (Moreno, 2012).

El conflicto armado ha sido uno de los principa-
les argumentos que aceleraron el proceso de mi-
litarización que ha emprendido este país, siendo 
uno de los temas más importantes de la agenda 
de los gobiernos del siglo XX hasta la actualidad. 
Según Moreno (2012), el conflicto armado ha 
sido el pretexto para magnificar el asunto, defor-
marlo y manipularlo, y hoy, bajo nuevos concep-
tos como el de “terrorismo”, en pos de un mayor 
control social y político por parte de las elites 
que detentan el poder, desvían el foco de los con-
flictos sociales, políticos y económicos que per-
sisten en ese país (Moreno, 2012). 

Por otro lado, la misma autora afirma que en esta 
última década el proceso de militarización no ha 
tenido como resultado el fin del conflicto arma-
do, sino que por el contrario se han agudizado la 
violencia, la violencia sistemática de los DDHH 
junto con una pérdida de libertades civiles (Mo-
reno, 2012). Actualmente, Colombia es el país 
de América Latina que tiene el gasto militar más 
alto en relación a su PBI con un 3,1%, tradu-
ciéndose en una suma de 9.713 millones de dó-
lares, según el Estudios para la Paz de Estocolmo 
(Sipri, por sus siglas en inglés) (AA, 2018).

3. Miedo, modernidad e inseguridad

Numerosos trabajos han señalado los adveni-
mientos de la modernidad en la sociedad con-
temporánea que engloban aspectos que atravie-
san de forma transversal todas las formas de ser 
y hacer en la vida cotidiana. En esta línea, se en-
tiende al fenómeno de la modernidad como “la 
transformación de la vida humana por la ciencia, 
la tecnología y la razón, con la consiguiente dis-
minución de la fuerza de la costumbre, la fe, la 
comunidad, la autoridad tradicional y el arraigo 
en la naturaleza.” (Pinker, 2012: 900). También 
las estructuras de pensamiento son condiciona-
das por el mismo fenómeno, y de esta manera 
también las formas de concebir a la inseguridad.

La modernidad tiene su impacto en los discursos 
de la inseguridad cuando se demandan solucio-

nes rápidas en problemas complejos que son el 
resultado de extensos procesos sociales, políti-
cos y sobre todo económicos. Bauman (2013) 
afirma que la modernidad se puede calificar de 
líquida por lo volátil y efímero. Lo líquido es 
aquello que no encuentra una forma definida y 
por tanto se vuelve todo el tiempo amorfo. En 
este caso, la respuesta punitiva se muestra como 
un método rápido para terminar con la delin-
cuencia y se dejando fuera del análisis que ésta 
responde a fenómenos complejos y estructurales.

Tanto Pinker (2012) como Simon (2016) sostie-
nen que, con grandes cambios en la concepción 
del delito y el castigo, la época moderna refleja 
una notoria disminución de la violencia. A través 
de numerosos ejemplos, Pinker revela que dicha 
época es la menos cruel y la más pacífica. Sin 
embargo, la violencia no ha desaparecido, sino 
que han mutado sus diversas expresiones mani-
festándose de diferente manera a como lo hacía 
en el pasado. Ni los avances propios de la moder-
nidad en el conocimiento, ni la preponderancia 
en la razón han sabido frenar aquellos “motivos 
como la codicia, el miedo, la dominación, la lu-
juria [que] siguen empujándonos hacia la agresi-
vidad.” (Pinker, 2012: 903) 

Pinker (2012) señala que, por otro lado, el ser 
humano cuenta con rasgos que permiten conti-
nuar el camino más pacífico (menos violento) al 
que nos ha llevado la historia de la humanidad 
como la solidaridad, el autocontrol, y el inter-
cambio de perspectivas. Con los rasgos ya vistos 
que ha introducido la época moderna, pensar en 
una solución que estimule la violencia, la promo-
ción de la represión como respuesta punitiva al 
narcotráfico, o la pena de reclusión permanente 
propuesta por VSM, parece contraproducente. 

Y es que, a lo largo de la historia, el miedo ha 
ido configurándose de distinta manera, aunque 
siempre ha existido como tal.

“O medo nos mantém vivos e prósperos. Não 
é exagero dizer que a nossa espécie debe sua 
própria existência ao medo. Mas “medo irra-
cional” é outro assunto.” (Gardner, 2009: 14). 
Entonces, una campaña que lleva por nombre 
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“Vivir sin miedo” se apropia del “miedo” y lo 
asocia a cierta clase de delitos y, en consecuencia, 
a la inseguridad quitándole así todo componen-
te racional. Esto lleva a generar en la sociedad 
un sentimiento compartido que consolida una 
determinada identidad del miedo y que aglutina 
a vastos sectores sociales. En palabras de Jorge 
Larrañaga, principal impulsor de la campaña: 

El miedo no tiene ideología, la inseguridad no se 
viste de frenteamplista, de colorado, de blanco, de 
independiente o del Partido de la Gente, nos pega 
a todos los uruguayos de igual forma y es necesa-
rio decir basta. Hay que pasar de las palabras a los 
hechos. (El Observador, 2018). 

Ahora bien, el sentimiento de inseguridad no 
solo está mediado por pautas culturales, sino 
también “… por las ideas políticas previas y 
por las experiencias de clase. La proximidad o el 
distanciamiento especiales frente al peligro o la 
amenaza condicionan los relatos sobre la insegu-
ridad.” (Paternain, 2013:41). Se debe pensar al 
miedo desde lo social y no desde lo individual ya 
que los factores que lo condicionan son variables 
dinámicas que afectan a los individuos de dife-
rente manera. 

Consideraciones finales

La militarización de la seguridad pública es un 
proceso que ha estado presente en Uruguay en 
el período de tiempo analizado. Este proceso 
no puede ser entendido en su amplitud si no se 
tienen en cuenta una serie de casos regionales 
(Brasil, Colombia y México) en donde el uso de 
las FFAA en labores de seguridad pública inter-
na se encuentra en un estadio más avanzado. El 
análisis de estos casos resulta de interés cuando 
se observan las condiciones de incorporación de 
las FFAA a estas labores y en las consecuencias 
negativas generadas en materia de índices de se-
guridad y en la vulneración de los DDHH de la 
población, dejando de lado cualquier intención 
de plantearse como una comparación con el caso 
uruguayo.

Informes del MI del año 2018 subrayaron un 
aumento en la tasa de homicidios, de rapiñas y 

de hurtos, lo que ha derivado también en una 
creciente importancia de la población hacia la in-
seguridad pública como principal problema del 
país desde el año 2009. Tal como se evidenció 
en el transcurso del artículo, las propuestas de la 
reforma no pueden considerarse novedosas en el 
marco de estrategias para combatir la inseguri-
dad pública sino que responden a la adopción de 
políticas de corte punitivo que se ha manifestado 
en los últimos años.

En el presente artículo se evidencia que las dos 
vertientes de los procesos de militarización en-
tendidos como “el control sobre la seguridad pú-
blica que han ido ganando las fuerzas armadas 
y la adopción intensiva de lógicas, estrategias, 
personal y tecnología militar por parte de las de-
pendencias públicas de seguridad” (Morales & 
Pérez, 2012: 87) se manifiestan en nuestro país. 
En este sentido, la Ley Marco de Defensa Na-
cional sienta las bases para la ampliación de las 
potestades de las FFAA en labores de seguridad 
pública interna. Además, las modificaciones in-
troducidas en la GR durante el segundo gobier-
no del FA, que llevaron a la creación de la unidad 
ejecutora dependiente del Ministro del Interior 
y con jurisdicción nacional, así como el traspaso 
de funcionarios del Ministerio de Defensa hacia 
esa dependencia responden también a replicar 
estrategias provenientes del ámbito militar hacia 
otras instituciones. Otros aspectos destacados de 
este aumento progresivo de potestades militares 
implican las tareas de apoyo y control que brin-
dan las FFAA en la frontera, así como también 
la inclusión de la misma fuerza para la seguridad 
de los INR.

Los argumentos esgrimidos por la campaña VSM 
acerca de los allanamientos nocturnos versan so-
bre la actividad las bocas de drogas en horas de 
la noche y en la imposibilidad dada por el marco 
legal actual para el accionar policial. Entendemos 
que el foco de las acciones políticas y discursivas 
van dirigidas al eslabón último de la cadena del 
narcotráfico donde, como parte del establecido 
sentido común, la actividad comercial de las bo-
cas de drogas -ubicadas en los barrios más vulne-
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rados del país- son las causantes de la situación 
de inseguridad que vive la sociedad10.

En la última década se aprueban varias leyes que 
remiten al aumento de penas en diferentes de-
litos, apoyadas por el amplio espectro del siste-
ma político, incluso algunas siendo producto de 
acuerdos interpartidarios. Por otro lado, el ple-
biscito del año 2014 que pretendía bajar la edad 
de imputabilidad para ciertos delitos de 18 a 16 
años -entre otros puntos-, deja planteado el an-
tecedente de la utilización de los mecanismos de 
reforma constitucional para llevar adelante me-
didas que responden al paradigma conservador 
de seguridad pública.

Considerando el aumento punitivo de los últi-
mos años en nuestro país, así como la ampliación 
de potestades de las FFAA tanto en Uruguay 
como en la región, y el apoyo sostenido de todo 
el sistema político hacia este tipo de medidas, 
cabe preguntarse desde dónde y hacia dónde va 
dirigido el miedo. Mientras, por un lado, desde 
sectores conservadores vuelven a hacer uso de 
los mecanismos de reforma constitucional para 
llevar adelante estas políticas, por otro lado, el 
oficialismo continúa impulsando medidas que 
apuntan al mismo paradigma de seguridad, tan-
to desde el poder legislativo como de órganos 
ejecutivos.
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